
MODALIDAD I                                    
CENTROS PARA EL 

DESARROLLO DE LAS 
MUJERES 

CONTRALORIA SOCIAL



Que es un CDM? 

Gobierno Federal a 

través de 

INMUJERES

Gobierno 

Municipal a 

través de la 

IMM

Gobierno Estatal a 

través de la IMEF, en 

este caso 

ICHMUJERES

CDM



QUE SON LOS COMITÉS 

DE CONTRALORÍA 

SOCIAL
Los Comités de Contraloría Social son el mecanismo de las

personas beneficiarias para que, de manera organizada, verifiquen

el cumplimiento y el adecuado manejo de los recursos, la ejecución

del proyecto, los servicios que ahí se brindan y que no exista

propaganda política de ningún partido.

 Estos grupos son voluntarios, integrados por las personas

beneficiarias que reciben los apoyos del gobierno federal.

 Las personas que integren el Comité deben ser residentes del

municipio.

 Considerar al menos 50% de mujeres.



 Se promoverá la participación de 

las usuarias de los Centros para el 

Desarrollo de las Mujeres CDM

 Para que funciona un comité de 

Contraloría Social? para dar 

seguimiento, supervisión y 

vigilancia del cumplimiento de las 

metas y acciones comprometidas 

en los proyectos inscritos en la 

Modalidad III, así como la correcta 

aplicación de los recursos públicos 

asignados a los mismos.



MARCO NORMATIVO

Articulo 69 de la LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL: reconoce a la Contraloría 

social (CS) como: el mecanismo de los beneficiarios para que de manera organizada, 

verifiquen el cumplimento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 

asignados a los programas de Desarrollo Social.

Articulo 67 REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL: el Federal 

impulsara la creación de contralorías sociales por parte de los beneficiarios, con el fin de 

verificar la adecuada ejecución de los programas de desarrollo social, l a correcta aplicación 

de los recursos públicos asignados a los mismos y el cumplimiento de las metas.

LINEAMIENTOS PARA LA PROMOCIÓNY OPERACIÓN  DE  LA CONTRALORÍA  

SOCIAL EN LOS PROGRAMAS FEDERALES DE DESARROLLO SOCIAL: Se definen las 

bases para la promoción, operación y seguimiento del la Contraloría Social, con 

fundamento en estos se elabora la estrategia-marco, la cual proporciona los criterios para 

diseñar las estrategias de planeación, promoción, operación y seguimiento de la Contraloría 

Social. 



Esquema de 

Contraloría 

Social

Programa 

Estatal de 

Trabajo de 

Contraloría 

Social

Guía Operativa 

de Contraloría 

Social

Programa Anual 

de Trabajo de 

Contraloría 

DOCUMENTOS 

NORMATIVOS  

DEL PROGRAMA



El gobierno federal impulsa y facilita el acceso a la 

información necesaria para el cumplimiento de sus 

funciones.

Constituye una práctica de transparencia y 

rendición de cuentas y que al mismo tiempo  

propicia la participación de las personas en las 

actividades de seguimiento, supervisión y 

vigilancia  de los programas y su adecuado uso de 

recursos 



FUNCIONES PRINCIPALES DE LOS 

COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL SON:

Actividades de 
los Comités de 

Contraloría 
Social

Solicitar información a la 
IMEF o enlace de 
Contraloría Social 

información del Programa 
y del Proyecto autorizado;

Conocer el expediente 
técnico del CDM 

Vigilar el ejercicio de los 
recursos públicos de los 

CDM;

Recibir y canalizar las 
quejas y denuncias



LOS COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL

VIGILAN QUE:

Los Comités de 
Contraloría 

Social

Vigilan 

Se difunda la 
información respecto a 

la operación del 
PFTPG de forma 

suficiente, veraz y 
oportuna Exista 

documentación 
comprobatoria del 

ejercicio de los 
recursos

Se cumpla con el 
periodo de 
ejecución

Se publique y 
difunda el padrón 
de beneficiarios 

del PFTPG
El ejercicio de los 

recursos públicos para la 
instalación y 

fortalecimiento de los 
CDM sea oportuno, 

transparente y con apego 
a lo establecido en las 

Reglas de Operación 2018 
(ROP

El PFTPG se 
ejecute en un 

marco de 
igualdad entre 

las mujeres y los 
hombres.

El programa no se 
utilice con fines 

políticos, 
electorales, de 
lucro u otros 

distintos al objetivo 
del programa

Se brinde atención 
adecuada y 

oportuna a las 
personas que 

asistan a los CDM



ANEXOS

El comité de Contraloría Social deberá registrar la información 
en los siguientes Anexos:

 ANEXO 2: Acta de Asamblea 

 ANEXO 3: Mobiliario y Equipo de Oficina con el que cuenta 
CDM 

 ANEXO 4: Quejas y Denuncias

 ANEXO 5: Acta de Sustitución de Integrante de Comité 

 ANEXO 6: Minuta de Reunión

 ANEXO 7: Solicitud de Información 

 ANEXO 8: Informe de Comité



QUEJAS Y DENUNCIAS

ICHMUJERES:

Teléfono: 614.429.3505 Ext. 15332

Correo: cdm.pg.chihuahua@gmail.com

Domicilio: Calle: 1 de Mayo 1802

Col.: Pacifico Código Postal: 31020    

Chihuahua, Chihuahua, México

Secretaría de la Función Pública: 

Teléfono: 614.439.7700 Ext. 20335

Correo: contraloría.social@chihuahua.gob.mx

Domicilio: Calle: Victoria 310

Colonia: Centro Código Postal: 31000

Chihuahua, Chihuahua, México

mailto:cdm.pg.chihuahua@gmail.com
mailto:contraloría.social@chihuahua.gob.mx


Centros de Desarrollo para las 

Mujeres (CDM)

Parral

(627) 5.27.4737

Av. 20 de Noviembre C. Francisco Moreno  S/N, Col. 

Centro

San Francisco de Conchos

(648) 4.66.30.33

Calle Juárez e Hidalgo S/N Col. Centro

Aquiles Serdán

(614) 1.50.33.72

Calle  Mina la Veladora #7108 Col. Laderas de San 

Guillermo I

Cuauhtémoc

(625) 668.33.07

Calle Rayón S/N, Col. Centro

Delicias

(639) 470.86.00

Calle Central Sur #1, Col. Centro

Aldama

(614) 451.46.28

Calle Gutiérrez y 11a S/N, Col. Centro

Guerrero

(635) 586.01.43

Calle Ocampo y Dr. Brondo #500, Col. Centro

Chihuahua

(614) 410.93.99

Calle 35 #1402, Col. Obrera


